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producir fraudes u obstaculicen el control y la contabilidad sobre 
las operaciones realizadas.

Art. 5° Sanciones administrativas.-1. Las infracciones 
administrativas calificadas como muy graves serán sancionadas por 
el Ministro del Interior con multa de hasta 25.000.000 de pesetas, 
y por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, 
con multa de hasta 100.000.000 de pesetas, y además:

a) O con suspensión de la autorización concedida, o clausura 
temporal del local donde se juegue, o inhabilitación temporal del 
mismo para actividades de juego, por el Ministro del Interior, por 
un plazo de hasta cinco años.

b) O con revocación definitiva de la autorización concedida, 
o clausura definitiva del local donde se juegue, o inhabilitación 
definitiva del mismo para actividades de juego, por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro del Interior y previo informe 
de la Comisión Nacional del Juego.

2. Las infracciones calificadas como graves o leves serán 
castigadas respectivamente con multas de hasta 5.000.000 de 
pesetas o hasta 500.000 pesetas, por el Gobernador Civil de la 
provincia correspondiente.

3. En el supuesto de suspensión temporal, durante el plazo por 
el que haya sido impuesta, no podrán concederse nuevas autoriza­
ciones a las mismas u otras Empresas que pretendan desarrollar sus 
actividades relativas al juego en el local donde se produjo la 
infracción sancionada.

4. Por causa de infracción muy grave o grave cometida por el 
personal de las Empresas de juego, se podrá imponer, accesoria­
mente a la sanción de multa, la suspensión de la vigencia o la 
imposibilidad de obtener documentos profesionales. En las infrac­
ciones muy graves la suspensión y la imposibilidad de obtener 
documentos profesionales, podrá acordarse por un plazo de hasta 
cinco años, por el Ministro del Interior, y en las graves por un plazo 
de hasta dos años, por el Gobernador Civil.

5. De las infracciones cometidas por los Directores, Gerentes, 
Apoderados, Encargados o Administradores de las Empresas de 
Juego o de los establecimientos donde se practiquen los mismos, 
así como del personal a su servicio, serán subsidiariamente 
responsables las sociedades titulares.

6. Se establece como medida cautelar el precinto y depósito de 
las máquinas y del material y elementos de juego, cuando existan 
indicios racionales de infracción muy grave, como medida previa 
o simultánea a la instrucción del expediente sancionador.

7. De igual modo, la Autoridad Sancionadora, en los supues­
tos de falta de autorización, revocación o suspensión de la misma, 
podrá decretar el comiso y la destrucción de las máquinas o 
elementos de juego objeto de la infracción.

8. Para la graduación de la sanción se atenderá a las circuns­
tancias personales o materiales que concurran en el caso, así como 
a la trascendencia económica y social de la infracción cometida.

9. Con independencia de las sanciones, la comisión de la 
infracción llevara aparejada, en su caso, la entrega a la Administra­
ción o a los perjudicados que hubieran sido identificados, de los 
beneficios ilícitos que hubieran sido obtenidos.

Art. 6.° Prescripción.-Í. Las infracciones leves prescribirán a 
los dos meses, las graves al año, y las muy graves a los dos años.

2. El término de la prescripción comenzará a contar desde el 
día en que se hubiere cometido la infracción.

3. Esta prescripción se interrumpirá desde que el procedi­
miento se diríja contra el infractor, volviendo a correr de nuevo el 
tiempo de la prescripción desde que aquél termine sin sanción o se 
paralice el procedimiento durante más de tres meses, si no es por 
causa imputable al interesado.

Art. 7.° Procedimiento sancionador.-1. El procedimiento 
sancionador se ajustará a lo previsto en el presente Real Decreto- 
ley, siendo normativa subsidiaría las disposiciones de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

2. En las infracciones tipificadas como graves y muy graves se 
ajustará a los siguientes trámites:

a) Se iniciará por providencia del órgano competente al recibir 
comunicación o denuncia sobre una supuesta infracción y que será 
notificada al interesado junto con el pliego de cargos que formule 
el instructor nombrado en la misma.

b) El interesado dispondrá de un plazo de ocho días para 
presentar pliego de descargos, en el que podrá solicitar el 
recibimiento a prueba del expediente, expresando los puntos de 
hecho sobre los que ha de versar y articulando la prueba de que 
intenta valerse.

c) El instructor podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, 
la apertura de un período de prueba por un plazo no superior a 
treinta días, cuando exista disconformidad en los hechos o éstos 
fueran de transcendencia para la resolución del expediente.

d) Contestado o no dentro del plazo el pliego de cargos, o en 
su caso, concluida la fase probatoria, el Instructor formulará la 
propuesta de resolución, que será notificada al interesado para que 
en el plazo de ocho días pueda alegar lo que a su derecho convenga.

e) A la vista de lo actuado, por el órgano competente se dictará 
la resolución correspondiente, que de ser estimativa de imposición 
de sanción, una vez notificada al interesado, será ejecutiva.

Art. 8.° Régimen de recursos.-Contra las resoluciones recaídas 
en los expedientes sancionadores se podrán interponer los recursos 
administrativos y jurisdiccionales que legalmente procedan.

Art. 9.° Medidas cautelares.-Sin perjuicio de lo establecido en 
materia de sanciones por juego ilegal, las Autoridades competentes 
deberán adoptar medidas conducentes al cierre inmediato de los 
establecimientos en los que se organice la práctica de juegos sin la 
autorización requerida, así como a la incautación de los materiales 
de todo tipo usados para dicha practica, y las apuestas habidas.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.-La distribución de facultades sancionadoras entre los 

diversos órganos de la Administración del Estado podrá ser 
alterada por vía reglamentaría a propuesta del Ministro del 
Interior.

Segunda.-Las facultades de los órganos de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas que ostenten competencias en 
materia de juegos de suerte, envite o azar para la imposición, si 
procede, de las sanciones contempladas en el presente Real 
Decreto-ley, se regirán por sus normas específicas.

Tercera.-Se autoriza al Gobierno a revisar periódicamente la 
cuantía económica de las sanciones previstas en el presente Real 
Decreto-ley con arreglo a las variaciones del índice de precios al 
consumo elaborado por el Instituto Nacional de Estadística.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas o disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real 
Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Segunda.-Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposi­

ciones sean necesarias para el ejercicio de las facultades contenidas 
en la presente disposición.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Presidente de) Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15438 ORDEN de 1 de julio de 1987 por la que se amplía 
hasta el 1 de julio de 1988 la aplicación del aval a las 
fianzas definitivas en los contratos de obras y suminis
tros del Estado.

El párrafo segundo del artículo 113 de la Ley de Contratos del 
Estado faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para ampliar 
la aplicación del aval como medio de garantía al supuesto de 
fianzas definitivas en los contratos de obras y suministros del 
Estado, añadiendo el artículo 352 de su Reglamento aprobado por 
Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, que dicha aplicación 
deberá efectuarse mediante disposiciones de carácter general y de 
vigencia determinada.

Próxima a expirar la vigencia de la Orden de 24 de junio de 
1986, por la que se amplía la aplicación del aval a las fianzas 
definitivas en los contratos de obras y suministros del Estado hasta 
el 1 de julio de 1987, se considera conveniente extender su vigencia 
hasta 1 de julio de 1988.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa y de la Secretaría 
General Técnica del Departamento, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se extiende la vigencia en su propios términos 
hasta el 1 de julio de 1988 de la Orden de 24 de junio de 1986 por 
la que se amplía la aplicación del aval a las fianzas definitivas en 
los contratos de obras y suministros del Estado.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos. Sres. Secretario general de Hacienda y Subsecretario.


